
Guayaquil, 9 de Septiembre del 2020 

Sra. Ingeniera . 
JANET VERONICA SOLÓRZANO FREIRE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía GS 
CONSULTORES CÍA. LTDA.,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por un periodo 
de CINCO AÑOS.   Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en el Art. Vigésimo 
Segundo de los estatutos sociales de escritura pública constitutiva de la 
compañía G£S CONSULTORES CÍA. LTDA.,, otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón Guayaquil (encargado), Doctor Cristian Quiñónez 
Basantes, el 11 de Febrero del 2005, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Marzo del 2005. 

Atentamente, 

Vimoto Valore 

Srta. Renata Vélez 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Gé€S 
CONSULTORES CIA. LTDA,, para el cual he sido elegida.- 
Guayaquil, 9 de seme del 2020. 
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» EL 

REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL | DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.118 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía G€S 

CONSULTORES CIA. LTDA., a favor de JANET VERONICA 

SOLORZANO FREIRE, de fojas 72.710 a 72.713, Libro Sujetos 

Mercantiles número 12,549. 
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Guayaquil. 29 de septiembre de 2020 

REVISADO POR 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pésponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Af 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

o
a
 

          

e. 

    

: 

y 

E 

   


